
 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: SIGILFREDO TRESPALACIOS PACHECO. 
DEMANDADO: HECTOR MANUEL TÉLLEZ ESPINOSA, ÁVILA S.A.S. Y MINERÍA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A.S. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2017-00459-00. 
 
En atención a que las partes no se conectaron a la diligencia. Procede el despacho 
a reprogramar la audiencia de Trámite y Juzgamiento, para el día Tres (03) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.  
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por medio 
de la plataforma Lifesize. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Trámite y Juzgamiento 
programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Tres (03) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.  
 
Tercero: Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por 
medio de la plataforma Lifesize. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
Demandante:   TEMILSON   ORTIZ   JIMENEZ, Representando   a   sus   hijos 
ANGELICA ORTIZ MENDEZ, MARIBEL ORTIZ MENDEZ, SOL EDITH ORTIZ 
NIETO, CRISTINA ISABEL ORTIZ MENDEZ, YAZNAID y PAOLA ORTIZ 
MARTIINEZ y YULIMAR MARTÍNEZ HOYOS 
Demandado: SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y MECANIZADOS S.A.S. Y ÁNGEL 
RINCON CONSTRUCTORES S.A.S. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2018-00201-00. 
 
 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Trámite y Juzgamiento, para el 
día Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 
(9:00) a.m. 
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por medio 
de la plataforma Lifesize. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Trámite y Juzgamiento 
programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Dos (02) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por 
medio de la plataforma Lifesize. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Veintiséis (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: ANA ILSE CASTAÑO CARRANZA      
Demandando: REH@BITAR EMPRESA UNIPERSONAL 
Radicado: 20-011-31-05-001-2020-00053-00 
 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento - Fijación de Litigio y trámite y juzgamiento 
respectiva, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 11 de la Ley 1149 de 20007, 
para el día Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (9:00) a.m.    
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por medio 
de la plataforma Lifesize. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de CONCILIACIÓN – RESOLUCIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS – SANEAMIENTO - FIJACIÓN DE LITIGIO Y 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, programada en auto anterior, conforme a lo 
considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Primero (01) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por 
medio de la plataforma Lifesize. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FABIO ANDRES SERRANO RINCON, LUIS FERNANDO 
RAMIREZ BLANCO, ALVEIRO QUINTERO, EDWIN EMILIO MACHUCA RUEDA, 
DANIEL MARTINEZ AGUDELO, INGRITH DONATA FEREZ QUIÑONES, 
EDILBERTO SANTAMARIA LOZANO, JADER ENRIQUE HOYOS 
CHARRASQUIEL, EDINSON GELVES NAVARRO, CARLOS ARTURO VARGAS 
RODRIGEZ, DEISY KARINA GALLO FIGUEROA. 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DEL SOL S.A.S. – EPISOL y CSS CONSTRUCTORES S.A. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2020-00157-00. 

 

 
Procede el despacho a reprogramar la continuación de la audiencia de Trámite y 
Juzgamiento, para el día Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por medio 
de la plataforma Lifesize. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia de Trámite y Juzgamiento programada en auto 
anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintinueve (29) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por 
medio de la plataforma Lifesize. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA MEJIA RODRIGUEZ 
Demandado: EDGAR DAVID TORRES BALMACEDA. 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00062-00. 

 
En atención a la solicitud de aplazamiento que hace la apoderada de la parte 
demandada procede el despacho a reprogramar la continuación de la audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, para el día Veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.  
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por medio 
de la plataforma Lifesize. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia de Trámite y Juzgamiento programada en auto 
anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintiocho (28) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por 
medio de la plataforma Lifesize. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ERICK JOHANA ROBLES CERVANTES. 
DEMANDADO: CORPORACIÓN MI I.P.S. SANTANDER  
RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00073-00. 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento del apoderado general de la demandada. 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y 
Juzgamiento, para el día Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por medio 
de la plataforma Lifesize. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y 
Juzgamiento programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintisiete (27) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por 
medio de la plataforma Lifesize. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA. 
Demandante: ALIX MAGNOLIA VARGAS MARTINEZ  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES S.A.” 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2021-00411-00. 
 
En atención a que no fueron allegadas las pruebas ordenadas en audiencia anterior, 
procede el despacho a reprogramar la continuación de la audiencia de Contestación 
de la demanda - Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – Saneamiento 
- Fijación de Litigio y trámite y juzgamiento respectiva, en cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 11 de la Ley 1149 de 20007, para el día Treinta y uno (31) 
de Agosto de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m.   
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por medio 
de la plataforma Lifesize. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la continuación de la audiencia pública de 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - CONCILIACIÓN – RESOLUCIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS – SANEAMIENTO - FIJACIÓN DE LITIGIO Y TRÁMITE 
Y JUZGAMIENTO, programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Treinta y uno (31) de Agosto de 
dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por 
medio de la plataforma Lifesize. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
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Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: GUILLERMO FRANCO ARDILA      
Demandando: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Radicado: 20-011-31-05-001-2022-00213-00 
 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento - Fijación de Litigio y trámite y juzgamiento 
respectiva, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 11 de la Ley 1149 de 20007, 
para el día Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve 
de la mañana (9:00) a.m.  
 
A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por medio 
de la plataforma Lifesize. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de CONCILIACIÓN – RESOLUCIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS – SANEAMIENTO - FIJACIÓN DE LITIGIO Y 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, programada en auto anterior, conforme a lo 
considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veintiséis (26) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella por 
medio de la plataforma Lifesize.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
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Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MARIO ALFONSO BUELVAS FUENTES Y SARAY LEÓN 
RAMIREZ. 
DEMANDADO: WILLINTON ÁLVAREZ ASCANIO  
RADICADO:  ACUMULADOS 20-011-31-05-001-2021-00341-00 Y 20-011-31-05-
001-2021-00355-00. 
 
 
En atención a la solicitud de aplazamiento del apoderado de la parte demandada. 
Procede el despacho a reprogramar la audiencia de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y 
Juzgamiento, para el día Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
 
A la audiencia virtual podrán los interesados conectarse a ella por medio de la plataforma 
Lifesize. 

 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y 
Juzgamiento programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día Veinticinco (25) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00) a.m. 
 
Tercero: Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a través de la 
plataforma Lifesize. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 
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